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El 11 de octubre de 2022 se adelantó la audiencia inicial dentro del proceso de la referencia, en 

esta diligencia no se presentó el demandado, motivo por el cual se requirió para que en el 

término de tres (03) días siguientes justificara su inasistencia, término que feneció en silencio.  

 

Así las cosas, sería el caso continuar con el trámite procesal previsto en el artículo 373 del 

Código General del Proceso, pero previo a ello, advierte que del interrogatorio practicado a la 

señora Luz Mery Llori Aloma quedaron, este Despacho debe esclarecer los hechos objeto de la 

controversia, por lo que esta judicatura, en virtud de las facultades conferidas en el artículo 170 

ibidem, procederá con el decreto de pruebas de oficio, consistentes en los testimonios de los 

señores María Isabel Pantoja, Jeison Pantoja y Jonathan Pantoja.  

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, reingrese al Despacho con el fin de fijar fecha y 

hora para adelantar la audiencia de instrucción y juzgamiento conforme lo establecido en el 

artículo 373 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 
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